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ORDEN 413/38580/1988. de 15 de juma. por /0 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 4 de marzo de 1988. en el
recurso contencioscradministrativo interpuesto por don
Manuel Cabello González.

ORDEN de 29 de diciembre de 1987 por la que se modifica
a la firma «Hispano Quimica. Sociedad Anónima», el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de diversas materias primas y la exportación
de diversos productos qu(micos.

18484

18485

2. En el apartado cuarto, las tablas numeros 1 al 6 quedarán como
sigue:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
promovido por la Empresa «Hispano Química, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas y la exportación
de diversos productos químicos, autorizado por Orden de 29 de
diciembre de 1986 (~oletin Oficial del Estado» de 15 de diciembre
de 1987).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Madrid, 15 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del \1inisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Manuel Cabello González, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 20 de diciembre de 1985, que dene~ba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia,
con fecha 4 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como si2ue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.617 interpuesto por don Manuel Cabello
González, contra la desestimación del recurso de reposición fonnulado
frente a la Resolución de 20 de diciembre de 1985, que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos
que se confinnan por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido

en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna ~(HispanoQuímica, Sociedad Anónima>~, con domicilio
en calle Orense, número 34, 28020 Madrid. y número de identificación
fiscal A~28254902, en el sentido de variar los siguientes puntos que
quedarán como sigue:

l. En relación con el apartado tercero, sobre los productos de
exportaclón

En el grupo de productos «IV.3), la P. E. es la 34.03.19.9.
En el grupo de productos «V. 1», la P. E. es 38.12.21.
En el grupo de productos «VIIL1», la P. E. es 27.10.79.9.
En el producto «XVIL1.5», el código es el 49.159.

Excmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN 413/38578/1988, de 15 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 21 de marzo de 1988, en el
recl~rso comencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Vara Garda.

ORDEN 413/38579/1988. de 15 de juma. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 25 de marzo de 1988, en el
recurso contencioscradministratiro interpuesto por don José
Almagro Jimenez.

BOE núm. 178

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante. don Manuel Vara Garcia, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa, que desestimó un recurso de
reposición interpuesto contra la Orden de 22 de abril de 1985, sobre
retroacción de los efectos de su integración en la reserva activa, se ha
dictado sentencia, con fecha 21 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:
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«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 314.459, interpuesto por don Manuel Vara Garcia,
contra la desestimación del recurso de reposición fonnulado frente a la
Orden de 22 de abril de 1985, en cuanto a los efectos económicos de su
pase a la situación de reserva activa, actos que se confinnan por ser
ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su .momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.)~

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Lev Regula~
dora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
qrden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 15 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario.,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Almagro Jiménez, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 20 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia,
con fecha 25 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso numero 315.566, interpuesto por don José Almagro Jiménez,
contrn la desestimación del recurso de reposición fonnulado frente a la
Resolución de 20 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 15 de junio de 1988.-P. O., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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